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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
PETROCASA, S.A. 

CONSULTORÍA JURÍDICA 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001 
GUACARA, 20 DE JULIO DE 2020 

Años 210º, 161º y 21º  
 
El Presidente de la empresa del Estado Venezolano PETROCASA, S.A., designado 
mediante Decreto Nº 4.118 de fecha 06 de febrero de 2020, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.816 de la misma fecha; en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en el artículo 34 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo previsto en el artículo 
14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 
6.154 de fecha 19 de noviembre de 2014, artículo 15 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.181, de fecha 19 de mayo de 2009 y el artículo 24 numeral 9 de los 
Estatutos Sociales de la empresa,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se constituye con carácter permanente la Comisión de Contrataciones de la 
empresa PETROCASA, S.A., adscrita al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, la cual tendrá como funciones la ejecución de los procedimientos necesarios 
para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras que le sean 
inherentes de acuerdo a lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Contrataciones Públicas.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Contrataciones Públicas, la Comisión de Contrataciones de la empresa 
PETROCASA, S.A., estará integrada por tres (3) miembros principales y tres (3) 
suplentes, conforme se especifica a continuación:  
 

AREA MIEMBRO PRINCIPAL MIEMBRO SUPLENTE 

Legal  Andrés Navarro 
Gardellini 

C.I. Yaneth Josefina  
Skapsew Rangel 

C.I. 
V-15.385.109 V-12.472.554 

Técnica Luís Alfredo Dorante 
Márquez 

C.I. Asdrubal Alberto 
Rueda Varilla 

C.I. 
V-14.900.686 V-15.897.507 

Financiera Belkis Luz Marina 
Duque Guerrero 

C.I. Yelitza Lamus Araque  C.I. 
V-6.525.575 V-13.965.396 

 
TERCERO: Se designa como secretaria de la comisión de contrataciones a la 
ciudadana Leidy del Carmen Salcedo Barrios, titular de la cédula de identidad Nº V- 
16.793.759, quien tendrá las atribuciones conferidas por el artículo 16 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y como suplente se designa 
a la ciudadana Yeaneisis Coromoto Romero Suarez, titular de la cédula de identidad 
Nº V- 19.861.755. 

CUARTO: La Comisión de Contrataciones se constituirá válidamente con la presencia 
de la mayoría de sus miembros, sus decisiones serán tomadas con el voto favorable de 
la mayoría y tendrán los deberes y atribuciones que le confiere el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

QUINTO: Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

NILTON GIOVANNY TREJO TREJO 
PRESIDENTE  

PETROCASA, S.A. 
Según Decreto Presidencial N° 4.118 (06/02/2020), Publicado en Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.816 (06/02/2020) 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE FEBRERO, S.A. 

CONSULTORÍA JURÍDICA 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 01 

GUATIRE, 21 DE JULIO DE 2020  
210º, 161º y 21º 

 
El Presidente de la empresa del Estado Venezolano FÁBRICA DE 
INSUMOS 27 DE FEBRERO, S.A., designado mediante Resolucion Nº 
007 de fecha 06 de febrero de 2020, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.816 de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el articulo 34 del Decreto con 
Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 14 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.154 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y artículo 15 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.181, de fecha 19 de mayo de 
2009 y en el artículo 3 del Decreto N° 1227 de fecha 03 de septiembre 
de 2014, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.489 de fecha 03 de septiembre de 2014; esta 
Presidencia, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se constituye con carácter permanente la Comisión de 
Contrataciones de la empresa FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE 
FEBRERO, S.A., adscrita al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, la cual tendrá como funciones la ejecución de los 
procedimientos necesarios para la adquisición de bienes muebles, 
contratación de servicios y contratación de obras que le sean inherentes 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Contrataciones Públicas.  

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 14 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, la Comisión de 
Contrataciones de la empresa FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE FEBRERO, 
S.A., estará integrada por tres (3) miembros principales y tres (3) 
suplentes, conforme se especifica a continuación:  

 

MIEMBROS PRINCIPALES 
 

ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 

FINANCIERA Alexander Del Carmen 
Mundarain Fernández  V-11.201.795 

LEGAL Saida Victoria Blanco 
Ramoni V-10.099.784 

TÉCNICA Leonardo António 
Capote Rodríguez V-10.539.426 

 

 
MIEMBROS SUPLENTES 

 
ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 

FINANCIERA Nelly Margarita Taborda 
Torres V-7.220.695 

LEGAL Luis Enrique Arias  V-7.219.726 
TÉCNICA Juan Carlos Diaz Guzmán V-13.730.078 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Se constituye con carácter permanente la Comisión de 
Contrataciones de la empresa FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE 
FEBRERO, S.A., adscrita al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, la cual tendrá como funciones la ejecución de los 
procedimientos necesarios para la adquisición de bienes muebles, 
contratación de servicios y contratación de obras que le sean inherentes 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Contrataciones Públicas.  

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 14 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, la Comisión de 
Contrataciones de la empresa FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE FEBRERO, 
S.A., estará integrada por tres (3) miembros principales y tres (3) 
suplentes, conforme se especifica a continuación:  

 

MIEMBROS PRINCIPALES 
 

ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 

FINANCIERA Alexander Del Carmen 
Mundarain Fernández  V-11.201.795 

LEGAL Saida Victoria Blanco 
Ramoni V-10.099.784 

TÉCNICA Leonardo António 
Capote Rodríguez V-10.539.426 

 

 
MIEMBROS SUPLENTES 

 
ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 

FINANCIERA Nelly Margarita Taborda 
Torres V-7.220.695 

LEGAL Luis Enrique Arias  V-7.219.726 
TÉCNICA Juan Carlos Diaz Guzmán V-13.730.078  

 
 

 

TERCERO: se designa como Secretaria de la Comisión de 
Contrataciones a la ciudadana Omaira Del Valle Pulido Lavastida 
cédula de identidad V- 10.011.409, quien tendrá las atribuciones 
conferidas por el artículo 16 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Contrataciones Públicas, y como  Suplente la ciudadana Jenny 
Navarro Benavente, cédula de identidad V-10.522.432, quienes 
tendrán derecho a voz más no a voto, con las siguientes atribuciones: 
 

A. Convocar las reuniones, coordinar y conducir los actos de la  
Comisión de Contrataciones,  

B. Elaborar las actas de la Comisión de Contrataciones. 
C. Consolidar el informe de calificación y recomendación. 
D. Apoyar en la elaboración de los pliegos de condiciones, 

modificaciones y aclaratorias. 
E. Preparar la documentación a ser emitida por la Comisión de 

Contrataciones y suscribirla cuando asi haya sido facultado. 
F. Cualquier otra que le asigne la comisión de contrataciones de 

acuerdo a la naturaleza del cargo.  
 
CUARTO: La Comisión de Contrataciones se constituirá válidamente 
con la presencia de la mayoría de sus miembros, sus decisiones serán 
tomadas con el voto favorable de la mayoría y tendrán los deberes y 
atribuciones que le confiere el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley 
de Contrataciones Públicas. 

 
QUINTO: Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
 

Comuníquese y publíquese, 
 
 

LUIS RAFAEL ROSALES CUBEROS 
PRESIDENTE  

FÁBRICA DE INSUMOS 27 DE FEBRERO, S.A. 
Según Resolución Ministerial N° 007 (06/02/2020), Publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.816 (06/02/2020) 
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